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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

DECISION: Decreta desistimiento tácito 
CLASE DE PROCESO: Privación de patria potestad 
RADICADO:   No. 2019-887 
  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

Como quiera que ha vencido el término consagrado en el numeral 1º del Artículo 317 del 

Código General del Proceso, se procede decretar el desistimiento tácito, por las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El numeral 1º del Art. 317 del Código General del Proceso consagra:  

 

“Art. 317 DESITIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos:”   

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía de un 

incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera en 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el Juez le ordenara cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificara por estado. 

 

Vencido dicho termino sin que se haya promovido el trámite respectiva cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarar en providencia en la que además impondrá condenas en costas. 

(……)”. 

 

Teniendo en cuenta la norma que antecede y como en el caso de la referencia se requirió a la 

parte interesada, sin que la misma haya dado impulso al proceso dentro del término conferido, 

es procedente aplicar la norma ya transcrita. 

 

Por lo anterior, el despacho dará por terminado el proceso por desistimiento tácito y en 

consecuencia ordenar el archivo definitivo del asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

 

 



RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. DECRETAR LA TERMINACION DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO, 

por las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO. Desglósese los documentos que sirvieron base para la admisión, a costa de la 

parte actora, con las constancias del caso. 

 

TERCERO. Archívese la actuación una vez realizado lo anterior, dejando las anotaciones 

respectivas en los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
El Juez,  
 

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
 

Svm. 
 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                              El Secretario (a) 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiunos (2021). 
 
 

DECISION: Decreta desistimiento tácito 
CLASE DE PROCESO: Privación de patria potestad 
RADICADO:   No. 2019-888 
  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  

 

Como quiera que ha vencido el término consagrado en el numeral 1º del Artículo 317 del 

Código General del Proceso, se procede decretar el desistimiento tácito, por las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El numeral 1º del Art. 317 del Código General del Proceso consagra:  

 

“Art. 317 DESITIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos:”   

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía de un 

incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera en 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el Juez le ordenara cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificara por estado. 

 

Vencido dicho termino sin que se haya promovido el trámite respectiva cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarar en providencia en la que además impondrá condenas en costas. 

(……)”. 

 

Teniendo en cuenta la norma que antecede y como en el caso de la referencia se requirió a la 

parte interesada, sin que la misma haya dado impulso al proceso dentro del término conferido, 

es procedente aplicar la norma ya transcrita. 

 

Por lo anterior, el despacho dará por terminado el proceso por desistimiento tácito y en 

consecuencia ordenar el archivo definitivo del asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

 

 



RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. DECRETAR LA TERMINACION DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO, 

por las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO. Desglósese los documentos que sirvieron base para la admisión, a costa de la 

parte actora, con las constancias del caso. 

 

TERCERO. Archívese la actuación una vez realizado lo anterior, dejando las anotaciones 

respectivas en los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
El Juez,  
 

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
 

Svm. 
 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                              El Secretario (a) 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

DECISION: Agrega – Ordena Notificar  
CLASE DE PROCESO: Investigación de paternidad 
RADICADO:   No. 2019-890 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

AGREGUESE a los autos la comunicación procedente de la EPS FAMISANAR, la cual se pone 
en conocimiento para los fines pertinentes a que haya lugar. 
 
Teniendo en cuenta la respuesta emitida por dicha entidad, téngase como dirección a efecto 
de notificaciones del demandado señor JHON ERIK SANCHEZ NUÑEZ, la siguiente: 
CARRERA 102 No. 16 I – 75 de la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico: 
jkjedall@hotmail.com. 
 

Previo a resolver lo pertinente, sírvase la parte actora intentar la notificación del señor JHON 
ERIK SANCHEZ NUÑEZ, en las dirección física y/o electrónica consignadas en el presente 
auto, de conformidad a lo establecido en el art. 8 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 
2020, en concordancia con el Art. 6 del ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE.  

 
El Juez,  

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
 

Svm. 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                              El Secretario (a) 

mailto:jkjedall@hotmail.com
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiunos (2021). 
 
 

DECISION: Requiere parte actora 
CLASE DE PROCESO: Alimentos 
RADICADO:   No. 2020-079 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

De conformidad a lo previsto en el art. 317 numeral 1º, del Código General del Proceso, se 

concede el término de treinta (30) días a la parte actora, para que se sirva dar el impulso 

respectivo al presente proceso, SO PENA DE DAR APLICACIÓN A LA FIGURA DEL 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
El Juez,  

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
 

Svm. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                              El Secretario (a) 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiunos (2021). 
 
 

DECISION: Señala fecha audiencia 
CLASE DE PROCESO: Aumento de cuota alimentaria 
RADICADO:   No. 2020-448 
  
 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Ténganse por descorridas las excepciones de mérito propuestas por la apoderada judicial de 

la parte demandada, las cuales transcurrieron en silencio por la parte actora. 

 

Por lo anterior y conforme a lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 392 del Código General 

del Proceso, se cita a las partes y a sus apoderados para que comparezcan el día VEINTE 

(20) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, A LAS 2:00 PM, para que tenga lugar la 

diligencia de AUDIENCIA UNICA (conciliación, saneamiento, fijación de litigio, interrogatorio 

de partes, decreto de pruebas, practica de las mismas y juzgamiento), previstas en los artículos 

372 y 373 de C.G.P., y se decretan las siguientes pruebas: 

 

PEDIDAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES. Téngase como tales las aportadas junto con la demanda, en cuanto estén 

conforme a derecho. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. Escúchese en interrogatorio de parte al señor EFRAIN 

PALMA DIAZ. 

 

TESTIMONIALES. Escúchese en testimonio a las señoras ESTHER LAGO GARCIA, 

BERTILDA PRIETO y PAULA SELMIRA LAGO GARCIA, quienes deberán concurrir en la 

fecha y hora arriba indicada. 

 

PEDIDAS POR LA PARTE DEMANDADA 

 

DOCUMENTALES. Téngase como tales las aportadas junto con la contestación de la 

demanda, en cuanto estén conforme a derecho. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. Escúchese en interrogatorio de parte a la señora LAURA 

MERCEDES LAGOS GARCIA. 

 

TESTIMONIALES. Escúchese en testimonio a las señoras ANA BELEN DIAZ DE PALMA y 

ANGELA PALMA DIAZ, quienes deberán concurrir en la fecha y hora arriba indicada. 



 

Se le hace saber a las partes que, la audiencia se realizará a través de la plataforma virtual 

TEAMS, para lo cual se enviará la correspondiente invitación a los correos electrónicos 

indicados en el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
El Juez,  
 

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

Svm. 
 

 
 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                              El Secretario (a) 



 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

DECISION: Señala fecha audiencia 
CLASE DE PROCESO: Divorcio 
RADICADO:   No. 2020-018 
  
 
Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
Con fundamento en el art. 8 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, TENGASE por notificada a la 
curadora Ad-litem del demandado, Dra. MARGARITA DEL RIO OLIVERA, del auto por el cual se 
admitió la presente demanda, quien, dentro del término legal dio contestación a la misma, sin proponer 
excepciones de mérito.  
 
Conformado el contradictorio en debida forma, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 372 del 
Código General del Proceso, se cita a las partes y a sus apoderados, el día SIETE (7) DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, A LAS 10:30 AM, para que tenga lugar la diligencia de 
AUDIENCIA INICIAL. 
 
Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada acarreara sanciones procesales, probatorias 
y pecuniarias, conforme lo dispuesto en el Art. 372 del C.G.P. 
 
Se le hace saber a las partes que, la audiencia se realizará a través de la plataforma virtual TEAMS, 
para lo cual se enviará la correspondiente invitación a los correos electrónicos indicados en la 
demanda. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez,  
 

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
 

S.V.M. 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                              El Secretario (a) 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiunos (2021). 
 
 

DECISION: Agrega y Requiere parte actora 
CLASE DE PROCESO: Privación de patria potestad 
RADICADO:   No. 2020-092 
  
 

Visto el informe secretarial que antecede, el memorial y los anexos allegados por el Defensor 

de Familia de esta municipalidad, se DISPONE: 

 

Agréguese a los autos la certificación y cotejo del envío del citatorio a la parte demandada, 

cuyo contenido se pone en conocimiento para los fines pertinentes a que hubiere lugar. 

 

Agréguese a los autos la guía de seguimiento y cotejo del envío del aviso a la parte 

demandada, cuyo contenido se pone en conocimiento para los fines pertinentes a que hubiere 

lugar. 

 

Previo a resolver lo pertinente, se REQUIERE a la parte actora para que se sirva allegar la 

constancia de entrega del aviso judicial al demandado, expedida por la empresa de correo 

certificado. Lo anterior, de conformidad a lo normado en el Art. 292 de Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
El Juez,  
 

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

Svm. 
 
 
 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                              El Secretario (a) 



 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

DECISION: Ordena Oficiar 
CLASE DE PROCESO: U.M.H. 
RADICADO:   No. 2021-035 
  
 
Visto el informe secretarial que antecede y atención a lo manifestado por la parte actora en la 
subsanación de la demanda, se DISPONE: 
 
Previo a resolver sobre admisibilidad de las presentes diligencias, y de conformidad a lo normado en 
el Art. 85, numeral 1º del C.G.P., por Secretaria líbrese oficio con destino la REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL DE FONTIBÓN, Zona 09 de Bogotá D.C., para que a costa de la 
parte actora, se sirva remitir a este Despacho Judicial el registro civil de nacimiento del señor LUIS 
ANGELO SABOYA LEON, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.242.843. Ofíciese y envíese 
al correo electrónico del apoderado judicial d.pinzon@progessius.co para el trámite correspondiente. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez,  
 

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
 

 

 

 

 

S.V.M. 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                              El Secretario (a) 

mailto:d.pinzon@progessius.co
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

DECISION: Corrige Yerro – Requiere parte actora 
CLASE DE PROCESO: Divorcio 
RADICADO:   No. 2020-117 
  

 
Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  
 
Advierte el Despacho que, de manera involuntaria se cometió un yerro en el inciso final del auto de 
fecha veintiséis (26) de octubre de 2020, toda vez que el texto no corresponde al presente asunto, en 
consecuencia y como quiera que lo ilegal no ata al Juez ni a las partes, como en reiteradas ocasiones 
lo ha dicho la Jurisprudencia, se ORDENA dejar sin valor el inciso final de la providencia calendada el 
veintiséis (26) de octubre de 2020. 
 
En lo demás la providencia en mención, permanecerá incólume en todas sus demás partes. 
 
De otra parte, teniendo en cuenta lo manifestado por el profesional del derecho Dr. LUIS CARLOS 
HERRERA GALLARDO, se le reitera que, una vez revisado el presente asunto, se advierte que por 
auto de fecha veinticuatro (24) de agosto de 2020, este Despacho reconoció personería para actuar 
en calidad de apoderada judicial de la parte actora a la Dra. JENNY LIZZETH GRANADOS. Por lo 
anterior, el Despacho solamente resolverá las solicitudes que efectúe dicha apoderada judicial. 
 

NOTIFÍQUESE.  

 
El Juez,  
 

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

Svm. 
 

 
 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                              El Secretario (a) 



-  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiunos (2021). 
 
 

DECISION: Decreta secuestro  
CLASE DE PROCESO: U.M.H. 
RADICADO:   No. 2020-307 
  
 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Agréguese a los autos la comunicación junto con sus anexos, procedentes de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Soacha (Cundinamarca), la cual se pone en 

conocimiento de la actora para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar. 

 

Teniendo en cuenta que los inmuebles identificados con el folio de Matricula inmobiliaria No. 

051-671 y 051-672, ubicados en esta municipalidad, se encuentran debidamente embargados, 

el Despacho DECRETA el SECUESTRO de los mismos.  

 

Para la práctica de Secuestro de dichos bienes inmuebles, se COMISIONA con amplias 

facultades al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (reparto) de esta 

municipalidad, Líbrese Despacho Comisorio junto con los anexos e insertos del caso. 

 

Frente a la solicitud efectuada por el apoderado judicial de la parte actora, se le hace saber 

que deberá estarse a lo resuelto en la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
El Juez,  
 

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

Svm. 
 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                              El Secretario (a) 



 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

DECISION: Decreta desistimiento tácito 
CLASE DE PROCESO: C.P.F.I. 
RADICADO:   No. 2020-122 
  
 
Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE:  
 
Como quiera que ha vencido el término consagrado en el numeral 1º del Artículo 317 del Código 
General del Proceso, se procede decretar el desistimiento tácito, por las siguientes: 
 
 
CONSIDERACIONES 
 
El numeral 1º del Art. 317 del Código General del Proceso consagra:  
 
“Art. 317 DESITIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:”   
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía de un incidente o de 
cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera en cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el Juez le ordenara 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificara por estado. 
 
Vencido dicho término sin que se haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarar en providencia en la que además impondrá condenas en costas. (……)”. 
 
Teniendo en cuenta la norma que antecede y como en el caso de la referencia se requirió a la parte 
interesada, sin que la misma haya dado impulso al proceso dentro del término conferido, es procedente 
aplicar la norma ya transcrita. 
 
Por lo anterior, el despacho dará por terminado el proceso por desistimiento tácito y en consecuencia 
ordenar el archivo definitivo del asunto. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO. DECRETAR LA TERMINACION DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO TACITO, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 
 
SEGUNDO. DESGLÓSESE a costa de la parte actora, los documentos que sirvieron base para la 
admisión del presente asunto, dejando las constancias del caso. 
 
TERCERO. ARCHÍVESE la actuación una vez realizado lo anterior, dejando las anotaciones 
respectivas en los libros radicadores. 
  



 

 

 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez,  
 

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
 

S.V.M. 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                              El Secretario (a) 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiunos (2021). 
 
 

DECISION: Levanta Medida  Ordena oficiar  
CLASE DE PROCESO: Alimentos 
RADICADO:   No. 2020-281 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

En atención a la solicitud efectuada por el demandado, advierte el Despacho que el presente 

proceso se encuentra terminado mediante sentencia de fecha diez (10) de marzo de 2021, y 

que en la misma se aprobó el acuerdo conciliatorio al que llegaron las partes. En consecuencia, 

el Despacho DECRETA el LEVANTAMIENTO de la cuota provisional de alimentos para su 

menor hija, señalada mediante auto de fecha dieciocho (18) de agosto de 2020, al demandado 

DAMASO JOSE ROCHA OYOLA y a favor de la señora DANY LUZ CORTES OCHOA, 

comunicada mediante oficio No. 798 del veintisiete (27) de agosto de 2020, a la empresa 

PROTELA S.A.. Ofíciese a la mencionada empresa y envíese al correo electrónico del 

demandado damaso1086@hotmail.com para el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
El Juez,  

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
 

Svm. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                              El Secretario (a) 

mailto:damaso1086@hotmail.com
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiunos (2021). 
 
 

DECISION: Decreta medida  
CLASE DE PROCESO: Alimentos 
RADICADO:   No. 2020-437  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

AGREGUESE a los autos la comunicación procedente de la empresa ANDINA DE SEGURIDAD DEL 

VALLE LTDA, la cual se pone en conocimiento de la parte actora, para los fines pertinentes a que 

haya lugar. 

 

Toda vez que se encuentra acreditada la capacidad económica del demandado y teniendo en cuenta 

la petición elevada por la parte actora, con fundamento en el artículo 417 del C.C., en concordancia 

con el numeral 1º del artículo 397 del C.G.P., señálese como cuota mensual provisional de alimentos 

que debe proveer el demandado señor JEFFERSON ANDRES GONZALEZ VILLAMARIN, a la NNA 

AAGC, la suma de DOSCIENTOS MIL  PESOS ($200.000) m/cte., la cual  deberá ser consignada 

dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes en el Banco Agrario de Colombia S.A., oficina de 

Depósitos Judiciales de la ciudad de Bogotá, a órdenes de este Juzgado y con referencia a este 

proceso, a favor de la señora DAHIANA CARDONA HERRERA. Ofíciese y envíese al correo 

electrónico de la empresa thpereira@andinaseguridad.com.co para el trámite correspondiente. 

NOTIFÍQUESE.  

 
El Juez,  

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
 

Svm. 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                              El Secretario (a) 

mailto:thpereira@andinaseguridad.com.co
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiunos (2021). 
 
 

DECISION: Señala fecha audiencia 
CLASE DE PROCESO: U.M.H. 
RADICADO:   No. 2020-577 
  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Agréguese a los autos la certificación y cotejo del envío del traslado y auto admisorio de la demanda 
a la parte pasiva, cuyo contenido se pone en conocimiento para los fines legales pertinentes a que 
hubiere lugar. 

Con fundamento en el art. 8 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, TENGASE por notificada a la 
demandada señora CLAUDIA VARGAS TIBANA, del auto por el cual se admitió la presente demanda, 
quien, dentro del término legal no dio contestación a la misma.  

 

Conformado el contradictorio en debida forma, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 372 del 
Código General del Proceso, se cita a las partes y a sus apoderados, el día CATORCE (14) DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, A LAS 2:00 PM, para que tenga lugar la diligencia de 
AUDIENCIA INICIAL. 

 
Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada acarreara sanciones procesales, probatorias 
y pecuniarias, conforme lo dispuesto en el Art. 372 del C.G.P. 
 
Se les hace saber que, la audiencia se realizará a través de la plataforma virtual TEAMS, para lo cual 
se enviará la correspondiente invitación a los correos electrónicos indicados en la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
El Juez,  

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

Svm. 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                              El Secretario (a) 



-  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiunos (2021). 
 
 

DECISION: Señala fecha audiencia 
CLASE DE PROCESO: U.M.H. 
RADICADO:   No. 2020-628 
  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Agréguese a los autos el memorial y anexos del envío del auto admisorio y anexos de la demanda a 

la parte pasiva, conforme inciso 4 art 6 del Decreto 806 de 2020, cuyo contenido se ordena poner en 

conocimiento para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar. 

 

Con fundamento en el art. 8 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, TENGASE por notificada a la 

demandada señora MONICA OSPINA LOPEZ, quien dentro de la oportunidad concedida dio 

contestación a la misma a través de abogado, el cual propuso excepciones de mérito. 

 

RECONÓCESE personería al Dr. AMADEO VALERO MUÑOZ, para que actúe dentro de las 
presentes diligencias, en su calidad de apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 

Ténganse por descorridas las excepciones de mérito propuestas por el extremo pasivo, las cuales 

transcurrieron en silencio por la parte actora. 

 

Conformado el contradictorio en debida forma, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 372 del 

Código General del Proceso, se cita a las partes y a sus apoderados, el día TRECE (13) DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, A LAS 10:30 AM, para que tenga lugar la diligencia de 

AUDIENCIA INICIAL. 

 

Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada acarreara sanciones procesales, probatorias 

y pecuniarias, conforme lo dispuesto en el Art. 372 del C.G.P. 

 

Se les hace saber que, la audiencia se realizará a través de la plataforma virtual TEAMS, para lo cual 

se enviará la correspondiente invitación a los correos electrónicos indicados en la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
El Juez,  

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
 

Svm. 
 



 
 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                              El Secretario (a) 



 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

DECISION: Admite demanda 
CLASE DE PROCESO: Divorcio 
RADICADO:   No. 2021-040 
  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
TÉNGASE por SUBSANADA la demanda dentro del término concedido a la parte actora. En 
consecuencia, y al reunir los requisitos, se DISPONE: 
 
 
ADMÍTIR la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, incoada a través de abogado 
por la señora YOVANNA AGUILAR GUTIERREZ, en contra del señor CRISTHIAN ANDERSSON 
DUARTE TOCORA. 
 
Dese a la presente demanda el trámite contemplado en el Art. 368 y siguientes del Código General 
del Proceso. 
 
Notifíquese el contenido del presente auto a la parte demandada y hágasele entrega de copia de la 
demanda y sus anexos, para que en el término de veinte (20) días, ejerza el derecho de contradicción.  
 
Se requiere a la parte actora dar estricto cumplimiento a lo establecido en el art. 8 del Decreto 
Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el Art. 6 del ibídem, esto es enviar a 
la dirección física o electrónica indicada en el acápite de notificaciones, copia de la demanda, los 
anexos y copia del presente auto, para lo cual, deberá allegar la certificación de entrega expedida por 
la empresa de correo y/o acreditar el acuse de recibo del correo electrónico.   
 
 
RECONÓCESE personería al Dr. CARLOS ANDRES PLAZAS DIAZ, para que actúe dentro de las 
presentes diligencias, en su calidad de apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 
los efectos del poder que le fue conferido 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez,  
 

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
 

S.V.M. 

 

 



 

 

 

 

 
 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                              El Secretario (a) 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiunos (2021). 
 
 

DECISION: Corrige yerro 
CLASE DE PROCESO: Levantamiento P.F.I. 
RADICADO:   No. 2021-088 
  

 

Visto el informe Secretarial que antecede y en teniendo en cuenta el memorial allegado por la 

parte actora, se DISPONE: 

 

Advierte el Despacho que, de manera involuntaria se cometió un yerro en la providencia 

calendada el diecinueve (19) de abril de 2021, respecto al nombre del demandante. En vista 

de lo cual se corrige dicha falencia con fundamento en lo normado en el Art. 286 del C.G.P., 

de la siguiente manera: 

 

Téngase para todos los efectos legales como nombre correcto del demandante “DIEGO 

REYBER MORALES SANCHEZ.” 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
El Juez,  
 

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
 

Svm. 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                              El Secretario (a) 

Wilches
Texto tecleado
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiunos (2021). 
 
 

DECISION: Concede amparo de pobreza – Corrige yerro 
CLASE DE PROCESO: Alimentos 
RADICADO:   No. 2021-145 
  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado judicial de la parte actora, advierte el Despacho 

que, de manera involuntaria se cometió un yerro en el inciso final de la providencia calendada 

el veintitrés (23) de marzo de 2021, con respecto al nombre del demandado. En vista de lo 

cual se corrige dicha falencia con fundamento en lo normado en el Art. 286 del C.G.P., de la 

siguiente manera: 

 

“Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, se ORDENA por Secretaría, librar oficio 

con destino la EPS FAMISANAR LTDA, para que se sirvan certificar a este Despacho Judicial 

y con referencia a este proceso, a través de cual empresa el señor RICARDO AUGUSTO 

CORREA CASTRO, es cotizante en dicha entidad”. 

 

En lo demás la providencia en mención, permanecerá incólume en todas sus demás partes 

 

AGREGUESE a los autos la constancia de envió a la dirección física y whatsApp del auto 

admisorio de la demanda y el traslado correspondiente a la parte pasiva, el cual se pone en 

conocimiento para los fines pertinentes legales a que haya lugar. 

 

Con fundamento en el art. 8 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, TENGASE por notificado 

al demandado señor RICARDO AUGUSTO CORREA CASTRO, del auto por el cual se admitió 

la presente demanda, quien allega solicitud de amparo de pobreza. 

 

Por lo anterior y en aplicación a lo normado en el artículo 151 y ss del Código General del 

Proceso, CONCÉDASE amparo de pobreza al señor RICARDO AUGUSTO CORREA 

CASTRO, en su calidad de demandado, para que ejerza su derecho de defensa y demás 

trámites a seguir dentro del presente proceso, y para tal efecto se le designa al Dr. 

ALEJANDRO MAXIMO VALLEJO ZUÑIGA como abogado en Amparo de Pobreza, quien 

cuenta con dirección de notificación en la Avenida Jimenez No. 4-90 Oficina 502 Edificio José 

del Carmen Gutiérrez de la Ciudad de Bogotá. Correo electrónico amavaz75@hotmail.com, 

Móvil 315 7580773. 

 

mailto:amavaz75@hotmail.com


Sírvase el demandado ponerse en contacto con el profesional citado, para que le suministre 

la documentación y le indique los demás trámites a seguir. Líbrese comunicación telegráfica 

al profesional designado para lo pertinente y de aceptar désele posesión 

 

Una vez aceptado el cargo por el profesional del derecho, tendrá un término de diez (10) días 

para que conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

De conformidad con Inciso tercero del art. 117 de Código General del Proceso, se concede a 

la parte demandada un término de ocho (8) días, a partir de la notificación por estado del 

presente auto, para que realice el correspondiente trámite, so pena de reanudar el término 

para contestar la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
El Juez,  
 

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

Svm. 
 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                              El Secretario (a) 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiunos (2021). 
 
 

DECISION: Nombra curador 
CLASE DE PROCESO: U.M.H. 
RADICADO:   No. 2021-127 
  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase surtida la inclusión del emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS del 

causante ALIRIO PARRAGA GOMEZ, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Fenecido el término del emplazamiento, sin que los EMPLAZADOS, hayan concurrido a recibir 

notificación de la admisión de la demanda, el Juzgado les designa como Curador Ad-Litem al 

Dr. DAVID JUAN PABLO PACHECO BELLO, quien cuenta con dirección de notificación en la 

calle 19 No. 6-68 Edificio Angel de la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico 

grupolegal@galvisgiraldo.com. Celular 321 4700919. Líbrese telegrama. 

 

El curador designado, deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P. 

 

Sírvase la parte actora prestar colaboración con el Despacho, a efecto de que el profesional 

designado se notifique en el menor tiempo posible. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
El Juez,  
 

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
 

Svm. 

 
 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                              El Secretario (a) 

mailto:grupolegal@galvisgiraldo.com


 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

DECISION: Inadmite demanda 
CLASE DE PROCESO: Disminución de cuota alimentaria 
RADICADO:   No. 2021-144 
  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y al no reunir los requisitos, se DISPONE: 
 
INADMITIR la presente demanda de DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA, incoada a través de 
abogada por el señor LUIS CARLOS LOZANO RAMOS, en contra de la señora SANDRA PAOLA 
LOZANO LOZANO, respecto de su menor hijo NNA D.S.L.L.. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90, inciso Cuarto del Código General del Proceso, se 
concede a la parte demandante el término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, para que 
subsane las siguientes irregularidades: 
 
1.- Deberá allegar el  registro civil de nacimiento del menor DILAN SANTIAGO LOZANO LOZANO, 
con las formalidades contenidas en los artículos 244, 245 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto 
en los artículos 101 y 110 del decreto 1260 de l.970. 
 
2.- Deberá adecuar la pretensión principal objeto de esta clase de procesos. Lo anterior, en 
consonancia al artículo 82 del Código General del Proceso, que establece los requisitos que debe 
reunir una demanda, dentro del cual encontramos el numeral 4º, el cual reza: “Lo que se pretenda, 
expresado con precisión y claridad.” 
 
Téngase en cuenta que el presente asunto que pretende incoar, versa sobre la disminución de la cuota 
alimentaria impuesta para su menor hijo D.S.L.L. 
 
 
3.- En consecuencia, de lo anterior, deberá excluir las pretensiones con respecto al levantamiento y/o 
modificación de las medidas cautelares, toda vez que las mismas serán objeto de pronunciamiento en 
la respectiva audiencia.  
 
4. Deberá excluir la pretensión quinta de la demanda, ya que no es objeto de pronunciamiento dentro 
del presente asunto. 
 
5-. Con fundamento en el artículo 6º del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, en 
concordancia con el inciso segundo del artículo 8º del ibídem, deberá acreditar él envió de la 
demanda, anexos y subsanación de la misma a la parte demandada, la cual debe enviar a la dirección 
electrónica o física, indicada en el acápite de notificaciones. 
 
El escrito subsanatorio y los anexos deberá enviarlos al correo institucional del este Despacho Judicial 
(jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 
RECONÓCESE personería a la Dra. GLORIA ESPERANZA CASTILLO LOZANO, para que actúe 
dentro de las presentes diligencias, en su calidad de apoderado judicial de la parte actora, en los 
términos y para los efectos del poder que le fue conferido 
 
 
NOTIFÍQUESE. 



 

 

 
El Juez,  
 

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
 

S.V.M. 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                              El Secretario (a) 



 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

DECISION: Inadmite demanda 
CLASE DE PROCESO: A.J.A.T. 
RADICADO:   No. 2021-148 
  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y al no reunir los requisitos, se DISPONE: 
 
INADMÍTIR la presente demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO TRANSITORIO, incoada 
a través de abogada por la señora MARIA MARGARITA JUSTACARO DE VEGA, en favor de la señora 
MIREYA VEGA JUSTACARO.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90, inciso Cuarto del Código General del Proceso, se 
concede a la parte demandante el término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO, para que 
subsane las siguientes irregularidades: 
 
1.- Deberá allegar nuevo memorial poder dirigido al Juez de conocimiento, de conformidad a lo 
normado en el numeral 1° del Art. 82 del C.G.P. 

 

2.- Deberá allegar nuevo memorial poder indicando en contra de quién la señora MARIA MARGARITA 
JUSTACARO DE VEGA   incoa la presente acción, esto es, contra la persona en estado de 
discapacidad (MIREYA VEGA JUSTACARO)  y los parientes del mismo (PATRICIA VEGA 
JUSTACARO y ANGEL MARIA VEGA JUSTACARO). 

 
3.- De conformidad a lo dispuesto en el art. 53 de la ley 1996 de 2019, deberá allegar un dictamen 
psicólogo, expedido por un profesional competente ya sea privado o de la EPS, en el cual se indique 
que la señora MIREYA VEGA JUSTACARO está absolutamente imposibilitada para expresar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio. 
 
4.- Deberá aclarar las pretensiones de la demanda, esto es indicar, uno a uno los actos jurídicos 
delimitados que requieren el apoyo transitorio solicitado y la persona o personas que se vayan a 
ser designadas como apoyo transitorio. Téngase en cuenta lo normando en el artículo 3 numeral 4 de 
la Ley 1996 de 2019: “Los apoyos de los que trata la presente ley son tipos de asistencia que se 
prestan a la persona con discapacidad para facilitar el ejercicio de su capacidad legal. Esto puede 
incluir la asistencia en la comunicación, la asistencia para la comprensión de actos jurídicos y sus 
consecuencias, y la asistencia en la manifestación de la voluntad y preferencias personales”. 
 
5.- Deberá indicar la dirección del domicilio de la demandante y de cada uno de los demandados, a 
efecto de establecer la competencia. 
 
6.- Deberá indicar el correo electrónico de la demandada señora MIREYA VEGA JUSTACARO. 
 
7.- Con fundamento en el artículo 6º del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, en 
concordancia con el inciso segundo del artículo 8º del ibídem, deberá acreditar él envió de la 
subsanación de la demanda y sus anexos a la parte demandada, la cual debe enviar a la dirección 
electrónica o física, indicada en el acápite de notificaciones. 
 
Téngase en cuenta, que la Ley 1996 de 2019, tiene vigencia hasta Agosto de 2021. 



 

 

 
El escrito subsanatorio y los anexos deberá enviarlos al correo institucional del este Despacho Judicial 
(jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez,  
 

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
 

S.V.M. 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                              El Secretario (a) 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiunos (2021). 
 
 

DECISION: Admite demanda 
CLASE DE PROCESO: A.J.A.P. 
RADICADO:   No. 2021-165 
  
 

Visto el informe secretarial que antecede y al reunir los requisitos, se DISPONE: 

 

ADMÍTIR la presente demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS TRANSITORIOS, 

incoada a través de abogado por la señora MARGARITA VEGA, contra el señor JOSE 

MANUEL VEGA BUSTOS. 

 

Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 390 y siguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con el art. 54 de la ley 1996 de 2019. 

 

Notifíquese el contenido del presente auto a la parte demandada, para que en el término de 

diez (10) días, ejerza el derecho de contradicción.  

 

Se requiere a la parte actora dar estricto cumplimiento a lo establecido en el art. 8 del Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el Art. 6 del ibídem, esto es 

enviar a la dirección física o electrónica indicada en el acápite de notificaciones, copia de la 

demanda, los anexos y copia del presente auto, para lo cual, deberá allegar la certificación de 

entrega expedida por la empresa de correo y/o acreditar el acuse de recibo del correo 

electrónico.   

 

RECONÓCESE personería al Dr. ALEJANDRO MAXIMO VALLEJO ZUÑIGA, para que actúe 

dentro de las presentes diligencias, en su calidad de apoderado judicial de la parte actora, en 

los términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
El Juez,  
 

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

Svm. 
 

 



 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

DECISION: Rechaza demanda 
CLASE DE PROCESO: Permiso para salir del país 
RADICADO:   No. 2021-241 
  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término conferido a la parte 

demandante, en consecuencia y de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS, incoado a través de 

abogado por el señor JONATHAN CANO CAMARGO contra la señora CAROLINA GARCIA 

CAMACHO, en representación de los NNA J.E.C.G. y  S.J.C.G. 

 

Por lo anterior, se ordena por Secretaria archivar las presentes diligencias, previas las 

constancias respectivas en los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
El Juez,  
 

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
 

Svm. 
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Hoy, DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2021, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 016. 

 
                                              El Secretario (a) 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiunos (2021). 
 
 

DECISION: Admite demanda 
CLASE DE PROCESO: Separación de bienes 
RADICADO:   No. 2021-270 
  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

TÉNGASE por SUBSANADA la presente demanda dentro del término concedido a la parte 

actora. En consecuencia y al reunir los requisitos, se DISPONE: 

 

ADMÍTIR la presente demanda de I SEPARACIÓN DE BIENES, incoado a través de abogado 

por la señora PAOLA ANDREA MELO GONZALEZ contra el señor OSCAR IVAN PUENTES 

MAYORGA. 

 

Dese a la presente demanda el trámite contemplado en el Art. 368 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese al Defensor de Familia de la localidad. 

 

Notifíquese el contenido del presente auto a la parte demandada, para que en el término de 

veinte (20) días, ejerza el derecho de contradicción.  

 

Se requiere a la parte actora dar estricto cumplimiento a lo establecido en el art. 8 del Decreto 

Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el Art. 6 del ibídem, esto es 

enviar a la dirección física o electrónica indicada en el acápite de notificaciones, copia de la 

demanda, los anexos y copia del presente auto, para lo cual, deberá allegar la certificación de 

entrega expedida por la empresa de correo y/o acreditar el acuse de recibo del correo 

electrónico.   

 

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, se REQUIERE al apoderado judicial de 

la parte actora, adecuar la solicitud conforme a lo normado en el artículo 598 del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez,  
 

 
GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 



 
Svm. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL                                                                                                          

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA CUNDINAMARCA 

  
jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Soacha Cundinamarca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiunos 2021. 
 

 DECISION:      Concede Beneficio 

 CLASE DE PROCESO:  Amparo de Pobreza  
 RADICADO:     No. 21-118 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:    

  

En atención a la solicitud allegada por la señora NANCY LOPEZ GONZALEZ, el despacho concede 
el beneficio de AMPARO DE POBREZA de conformidad a lo dispuesto en el artículo 151 del C.G.P. 
  
En consecuencia  se ordena por secretaria oficiar a la DIRECCION REGIONAL CUNDINAMARCA 
DE LA DEFENSORIA PUBLICA, a efecto de que designen abogado en AMPARO DE POBREZA, 
a la mencionada, la represente, inicie y lleve hasta su culminación el proceso DIVORCIO, 
en contra del señor JOSE ALEXANDER FARFAN CORDOBA.  
  
El peticionario deberá ponerse en contacto con el (la) profesional que le designe la DEFENSORIA 
PÚBLICA, y suministrarle la información y documentación que el mismo indique, para lo pertinente. 
 
Por secretaria remítase la solicitud allegada a la Defensoría Pública, para lo de su cargo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE.   
 

 

El Juez,   
 
 
    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

 

 
 

S..J.F. 
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